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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

2N LA CAPITAL

For un mea............ 2‘iX) pesataa
For trea môsos. . . 5^50 »
For sois mesôs. . . 10’60 >
For un aûo............20’50 »

FITEIA DK LA CAPITAL

For un mea ..... 2*60 pesetas
For tres meses. . . 7*00 »
For seis meses . . . 12*60 »
For un afto...........24*00 »

Números a ne Hos 26 oéntimoa ano

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADVætTKîiCïA.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaóionea que no vendan 

registradas del Gobierno da Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Loa edictos y anuncio? ofioiaio» 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tbbs cénti
mos de peseta también por pa* 
labra; debiendo los interesado^ 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio do la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe- 
oho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán .

Las leyes obligarán en U Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de H Se suscribe en la Contaduría da la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa", suietos a la legislación peninsular, a ¡os veinte días de su próinulgaoión, n El pa^ de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sii^ 
si en ©Üas no se dispusiere otra cosa. 8© entiende hecha la protauigación el día i cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Oacrta. (Art, 1,*’ del Código Civil), H da la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MHstn I li Uimili
ORDEN 1547 Î

limo. Sr.: Estando vacantes 
las Secretarías municipales que 
figuran en las dos adjuntas rela
ciones, 'i’’Este Ministerio acuerda:

1 .® A partir de la publicación 
en la «Gaceta de Madrid», y du- ' 
rante el plazo de treinta día» há
biles, queda abierto concurso pa
ra cubrir en propiedad las Secre
tarías de primera y segunda ca
tegoría comprendidas en las cita- , 
das relaciones. j

2 .® A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan al Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento de la ca- * 
tegoríA correspondiente, estén in- 
ciuídos en el Escalafón del mismo 
y no comprendidos en los artícu
los 27 y 34 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924.

3 .® Los concursantes soHeUa- 
rán las vacantes en instancias di
rigidas a los Gobernadores civi
les o a JOS Alcaldes de los Ayun
tamientos, cuya Secretaría figure 
en las mencionadas relaciones, 
teniendo en cuenta que los Secre
tarios de primera categoría no 
pueden concursar las de segunda , 
ni los de segunda categoría pue
den concursar las de primera.

A dicha instancia necesaria
mente tendrán que acompañar los 
doeutnebtos establecidos por el 
artículo 24 del Reglamentó y ha
cer cons car en ia misma su domi
cilio, a los efectos procedentes. í

Los concursantes podr^án soli
citar en una sola instancia, diri
gida al Gobierno civil, todas las 
vacantes existentes en la provin
cia, acompañando tantas copias 
literales de la misma, debidamen
te reintegradas, cuantas sean las 
vacantes solicitadas, menos una. 
Igualmente deberá acompañarse 
igual número de copias de todos 
los documentos que es necesario 
presentar con la misma instancia 
a fin de que el Gobernador las re
mita a cada una de las Corpora
ciones cuya Secretaría se solici
te, previa comprobación y cote
jo, y la instancia y documenta
ción original al Ayuntamiento 
que el concursante indique.

4 .® Una vez finalizado el pla
zo de admisión de instancias, ca
da Ayuntamiento, en el plazo de 
cinco días, elevará al Goberna
dor civil de la provincia relación 
de los aspirantes que directamen
te hayan acudido ante los mis
mos, y el Gobierno c i vi 1, en 
el mismo plazo, les remitirá las

documentaciones de los que ha- efectuado en el término de terce 
ro día, con remisión de certificayan concursado la Secretaría an 

te su autoridad, debiendo ser 
consultadas a ese Ceátro directi
vo las dudas que surjan, tanto en 
los Gobiernos civiles como en los 
Ayuntamientos, respecto del de
recho que asista a cualquier indi
viduo para concursar, a los efec
tos de los números 12 y 13 de es
ta disposición.

5.® Para resolver este concur- ' 
so, en cuanto a los méritos que 
determinen preferencia, se aten
drán los Ayuntamientos a lo es
tablecido en el párrafo primero . 
del artículo 25 del citado Regla- j 
mentó de 23 de agosto de 1924, } 
que taxativamente dispone: «En j 
cada concurso el Ayuntamiento j 
fijará el orden de prelación que I 
ha de seguir al apreciar los méri- j 
tos que establece el artículo 231 
del Estatuto, únicos admisibles, y ¡
si nada dijese, se entenderá que 
deja todos ellos al libre criterio 
y calificación de sus miembros»; 
pudiendo los Ayuntamientos vas-

! «« * fi» S.«r-
del régimen económicoadminis- j
trativo allí vigente y el de la lea- j demás denti o de este con- 
gua que se usa en aquella región. I .

, o ft u’i , i 12. Si algún Ayuntamiento no6. Una vez recibidas en los j resoíviese el concurso dentro de 
Ayuntamientos las documentado* S jgg plazos legales, acordase no 
nes de les concui sanies, empeza- j fggQiverlo o ^ectuase una desig- 
rán a contarse los plazos marca- * 
dos en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, 
debiéndose efectuar el nombra
miento de Secretario con arreglo 
a lo dispuesto en el expre.sado ar
tículo, dentro de ios quince días 
siguientes al en que se reciban 
dichas documentaciones.

Si el concursante designado no 
tomase posesión en el plazo de 
treinta días desde la publicación 
de su nombramiento en la «Gace
ta de Madrid», se entenderá que 
renuncia al cargo, y la Corpora
ción municipal resolverá de nue
vo el mismo concurso, con suje
ción a lo establecido en el artícu
lo 26 citado, contándose entonces 
el plazo de quince días, a partir 
del en que termíne el posesorio.

7.® Contra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones al ha
cer la designación de la persona 
que de entre los concursantes ha
ya de ocupar el cargo, los aspi
rantes que estimen que el Ayun
tamiento de que se trate ha co
metido alguna infracción legal, 
podrán interponer el oportuno re
curso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal provincial.

8 .® Los Ayuntamientos, una 
vez cumplido lo dispuesto en el 
número 6.®, darán cuenta al Go
bierno civil del nombramiento 

do literal del acta de la sesión ex- « 
traordinaria celebrada por los i 
mismos al efecto y relación del ' 
resto de los aspirantes, que el ■ 
Gobernador civil elevará seguí- ; 
damente a V. 1. I

9 .® De conformidad con lo es- ; 
tablecido en el citado artículo 27 
del Reglamento orgánico, el con- j 
cursante que renuncie tres Secre- ■ 
tarías perderá el derecho a con
cursar durante los dos años si- 
guíenles a la tercera renuncia, ।

10 . Si un concursante fuera i 
designado para más de una Se- ’ 
cretaria, deberá optar por una de | 
ellas en el plazo de cinco días, a } 
partir de la publicación de los 
flombraraientos en la «Gaceta de 
Madrid», comunicando la opción 
a todas las Corporaciones para 
cuya Secretaría haya sido nom
brado por conducto" del Gobierno 
civil respectivo, el cual hará sa
ber dicha opción a V, Ï.

IL La toma de posesión en

í nación notoria y manifiestamente 
nula, por serlo a favor de perso
na que de un modo evidente no 
llene las condiciones de la convo- 

Ï

cetoria, lo cual implicaría, des
pués de transcurrido el plazo le
gal, una renuncia tácita de la de
signación, se entenderá decaído 
indefectiblemente en su derecho 
e incurso en el artículo 28 del 
mencionado Reglamento de 23 
de agosto de 1924, a cuyos efec
tos elevará a ese Centro directi
vo. por conducto del Gobierno 
civil de la provincia, lista de as
pirantes al destino que se trata 
de proveer, a fin de que esa Di
rección general proceda a desig
nar al concursante que tenga me- ; 
jor derecho, con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

13. Al resolver el concurso y 
hacer el nombramiento, deben las 
Corporaciones atenerse estricta
mente a lo dispuesto en el párra
fo primero del artículo 26 ael Re
glamento orgánico sobre celebra
ción de sesiones y número de vo- , 
tos que ha de reunir el designa
do y, además, examinar con todo 
detenimiento los documentos que 
justifiquen que la persona elegida 
pertenece al Cuerpo de Secreta
rios y está incluida en la catego
ría a que pertenece la vacante, 
para evitar dilaciones en los con-

cursos y nombramientos a favor 
de personas no capacitadas legal 
mente.

14. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción en el Bo
letín Oficial de esta disposi
ción, y los Alcaldes cuidarán de 
que se fije en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el de con
curso de la Secretaría.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y exacto cum
plimiento.

Madrid, 11 de mayo de 1933,— 
Casares Quiroga.
Señor Director general de Admi

nistración.
Relación que se cita^ de pri

mera categoria
Provincia ce Albacete: Nerpio. 

5.000.
Idem de Alicante: Altea, 5,000; 

Dénia, 6.0(X),
Idem de Almería: Albox, 6.0ÍX>; 

Purchena, 5.000.
Idem de Avila: Fiedrahita, 

5.000.
Idem de Badajoz : Berlanga, 

6.000; Orellana la Vieja, 5.(XX).
Idem de Baleares: San Juan 

Bautista, 5.000.
Idem de Burgos: Villadiego, 

5.000.
Idem de Cáceres : Madroñera, 

5.000; Míajadas, 5.000, Zorita, 
5.000.

Idem de Cádiz : Conil de la 
Frontera, 5.000; Sanlúcar de Ba- 
rrameüa, 8.000; Setenil, 5.000.

Idem de Castellón: Lucena del 
Cid, 5,000; San Mateo, 5.000,

Idem de Ciudad Real: Chillón, 
5.000; Fuente el Fresno, 6.000.

Idem de Córdoba: Carcabuey, 
5.500; Fuenteovejuna, 7.000.

Idem de Corufta: Arzúa, 6.000; 
Capela, 5.000.

Idem de Cuenca: Iniesta, 5,000.
Idem de Granada: Albuñoh 

5.000; Caniles, 6.000.
Idem de Guadalajara: Cifuen

tes, 3.000.
Idem de Huelva: Nerva, 7.000.
Idem de Jaén: Orcera, 6.000 y 

1.000 más del presupuesto carce
lario; Pegalajar, 5.000; Santiago 
de la Espada, 6.000.

Idem de León: Gorullón, 5.000; 
Sahagún, 5.000.

Idem de Lugo : Foz, 6 (XX); 
Guntín, 6.000; Monterroso, 5.000; 
Puebla del Brollón, 6.000; Ribas 
del Sil, 5.0(X); Ríobarba, 5.000.

Idem de Madrid : C«rabanchel 
Alto, 6.000; Getafe, 6.000.

Idem de Málaga: Ardales, 
5,500; Casares, 5.000.
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Idem de Murcia: Absrán, 
5.000; Fuente-Alamo, ó.OOO: Ye- 
cía, 7.000.

Idem de Orense: Padrenda, 
5.000.

Idem de Oviedo: Aliando, 5.000.
Idem de Palencia: Astudilío, 

5.000; Saídafta, 5.000.
Idem de Pontevedra : Bayona, 

5.000; Campo Lameiro, 5.000; 
Marín, 8.000; Poyo, 5.000.

Idem de Santa Cruz de Tene
rife: Hermigua, 5.000; Puerto de 
la Cruz, 7.000 (sin descuento); 
Valverde, 5.000; Vaüehermoso, 
5.000.

Idem de Santander : Laredo, 
5.000.

Idem de Soria : Medínaceli, 
3.500.

Idem de Teruel: Calanda, 5.000;
Castellote, 5.000; Monía’bán, 
5.000; Mora de Rubielos, 5.000.

Idem d e Toledo : Escalona, 
5.000; Illescas, 5.000.

Idem de Valencia: Sueca, 7.000.
Idem de Valladolid: Olmedo. 

5.000.
Idem de Vizcaya: Ondárroa, 

6.000 (saber vascuence y conocer 
el régimen económico de la re
gión).

Idem de Zamora: Bermiilo de 
Sayago, 3.000; Fermoselle, 5.000,

Idem d e Zaragoza : Ateca, 
5.000; Epila, 5.000.

Selacidn que se citât segun
da categoria

Provincia de Alava: Alda Con
trasta, 2.000; Apel’ánizj 2.000; 
Laminoria, 2.000; Quintana, 2.000; 
Zalduendo, 2.000.

Idem de Albacete: Pérez, 3.000; 
Villatoya, 2.000.

Idem de Alicante : A’gorfa, 
2.000; Alguefta, 4.000; Alquería 
de Aznar. 2.000; nierré*. 3.000; 
Muría, 2.500; Tibí, 3.000; Valí de 
Alcalá, 2.500.

Idem de Almería: Laroya, 
2.500; Bédar, 3.000; Ca.stro de 
Fit&bres, 2.000; È nx, 3.000; Par- 
taloa, 3.000.

Idem de Avila: Adanero, 3 000; 
Avellaneda, 2.000; Berrocaíejo 
de Aragona, 2.0C0; Fresnedilla, 
2.500; (T^viíanes, 3.000; Guisan
do, 3 000; Higuera de las Due
ña*-, 3 000; Losar del Barco, 
2 500; Peña ba de Avila, 2.000; 
Poveda, 2 000; Poyales d^l Hoyo, 
3.000; Sanchorreja, 2 000; Vadi- 
lio de la Sierra, 3 000; Villanue
va de Gómez, 2.500.

Idem de Badajoz : Alconera, 
3.500; Campillo de Llerena, 5 000; 
Cordobilla de Lácara, 3.000; Es
parrágale jo, 3 000; Esparragosa 
de Lares, 4.000; Esparragosa de 
la Serena, 3.000; Garlitos, 2.500; 
Llera, 4.000; Valencia de las To
rres, 4.500; Zahinos, 4.000.

Idem de Baleares: Búger, 3.000.
Idem de Burgos: Ameyugo- 

Bugedo-Encío, 2 500; Ayuelas, 
2.000; Barrio de Muñó-Belbim- 
bre, 2.000; Cabezón de la Sierra, 
2.000; Campillo de Aranda, 2.500; 
Cantabrana, 2.000; Ciruelo.^ de 
Cervera, 2.500; Fríss, 3.000; 
Fuentebureba, 2.000; Junta de 
San Martín de Losa, 2.500; Hon- 
tangas, 2.500; O’medilio de Roa, 
2.500; Rábanos-Valmala, 2.500; 
Regumiel de la Sierra, 2.0(X); Re- 
tuerta-Santibáñez del Val, 2.500; 
Royuelo de Río Franco, 2.500; 
Sal daña de Burgos-Sarracín,

2.000; Terradillos de Esgueva, 
2.000; Villamartín de Villadiego, 
2.000; VílUmedianilla, 2.000; Vi- 
llargómez, 2.500; Villavedón, 
2.000.

Idem de Cáceres: Aldea del 
Cano, 4.000; Cañaveral, 4 500; 

; Carca boso, 2.500; Casas del Mon- 
: te, 3.000; Ei Gordo, 3.000; Nava- 

concejo, 3.000; Navezuelas, 3.000; 
Peraleda de la Mata, 4.500; Pes- 

: .cueza, 2.500; Pozuelo de Zarzón, 
3.000; Ríolobos, 3.000; Valdeca- 
ñas de Tajo, 2.000.

Idem de Castellón: Benafigos, 
2.500; Co.stur, 3.000; Gátova, 
3.000; Puebla Tornesa, 3.000.

I Idem de Ciudad Real : Alami
llo, 4 (X)0; Albadalejo, 4.000; Có- 
zar, 4.000; Pozuelos de Calatra
va, 3.000.

Idem de Cuenca: Arcas. 2,000; 
Barbalimpía, 2.000; Beteta-Lagu- 
naseca, 3.500; Bonilia, 2.000; Cas
tillejo de la Sierra, 2.000; Lega- 
niel, 3.000; Las Majadas, 2.500; 
Olmeda de la Cuesta, 2.000; Vi- 
ilarejo Seco, 2.000.

Idem de Granada: Albuñuelas, 
4.000; Beas de Guadix, 2.500’ 
Cáñar, 2.500; Capileira, 3.000' 
Cpratsunas, 2.000; Conch.a r’ 
2.500; Guajar Alto, 2.500; Mar
ch Hs, 2.000; Murtas, 5 000; Pitres 
3 000; Pórtugos, 2,500; Quent&r! 
3.000; Sales SF, 2.000; Víznar 
3.000.

: Idem de Gu&dalajara: Abaná- 
dez, 2.000; Algar de Mesa, 2.000; 
Alpedroches, 2.000; Amayas-La- 
bros, 2.000; Anchuela del Campo, 
2.000; Anquela del Ducado, 2.000; 
Anquela del Pedregal, 2.000; Aza- 
ñón, 2.000; Cabezadas-Semillas, 
2 000; Caspueñas, 2 OCX); Cerece- 
da-HontanilJas, 2.000; Codes, 
2.000; Condemíos de Abajo-Con- 
demios de Arnba, 2,000; Cubilie- 
jo del Sitio, 2.000; plegares 
2.0CX); Fuenssviñán, 2.000; Fuen- 
telsfîz, 2 000; Gajan?jos-Utande, 
2.500; Iniéstola, 2 000; Ledanca, 
2.500; Mesones de Üceds, 2.000: 
Ntgredo, 2.000; Ocentejo, 2.000; 
O meda de Gobeta-Vi Jsr de Co- 
beta, 2,000; O meda del Extremo- 
Sclaniilas del Extremo, 2 000; 
O medillas del Ducado-Torreci- 
íias del Ducado, 2 000; Pajares, 
2.000; El Pedregal. 2.000; Pozo 
de GuadalajaVa, 2.000; Puebla de 
Valles, 2.0CÓ; Ei Re cuenco, 2.500; 
Retí en das, 2.000; Tordellego, 
2.000; Torete, 2.0()0; Torionda, 
2.000; Torronteras Villaexcusa 
dt Pa¡o«itos, 2.000; Vaid grudas. 
2.000; Valdeicubo, 2 CÓO; Valta- 
biado deí Río, 2.000; Villares de 
Jadraque, 2.000; Junquera de 
Henares, 3.0(X).

Idem de Guipúzcoa: Hernialde, 
2.000 (exigen ei vascuence); Ré- 
gil, 3.000 (exigen el vascuence).

Idem de Huelva: Cabezas Ru
bias, 3.000; Cumbres de Enme
dio, 2.000; Escacena dei Campo, 
4.000; Rosal déla Frontera,4.000; 
Valdeiarco, 3.000.

Idem de Huesca: Aisa, 2.000; 
Ansó, 3.000; Gastielio de Jaca, 
2.500; Javierrpgay, 2.500; Los 
Corrales, 3.000; Luzás, 2.0(X); 
Montanuy, 2.500; Villarreal de la 
Canal, 2.000.

Idem de J^én: Arquillos, 4.000; 
Génave, 3.000; Puente de Géna* 
ve, 4.000,

Idem de León: Aceb-^do, 2.500; 
Laguna Dóga, 2.500; Ozonilla, 
3.000; Prado déla Guzpefla, 2.50(), 
Santa Cristina de Valmadngal,

2.500; Villamartin de Don San
cho, 2.500.

Idem de Logroño; Ajamil-Ra- 
banera, 2.000; Galbárruli, 2.000; 
Lardero, 3.000; Lumbreras, 
2.500; Ochánduri, 2.000; (Jllauri, 
2.500; Tormantos, 2.500; Villa'ba 
de Rioja, 2.(X)0.

Idem de Madrid: Ajalvir, 3.000; 
Humanes, 2.000.

Idem de Málaga: B&namocarra, 
4 000; Cuevas del Becerro, 4.000; 
Frigíiíana, 4.000; Parauta, 3.000; 
Villanueva del Trabuco, 4.000.

Idem de Orense: Paderne de 
Allariz, 4.000.

Idem de Palencia: Amayuelas 
de Abajo-Amayuelas de Arriba, 
2.000; Calzada de ios Molinos, 
2.500; Castrilio de Don Juan, 
2.500; Dueñas, 4.000; Espinosa 
de Cerra to, 3.000; Husillos, 2 000, 
Lomas, 2.0G0; Manq^uiilos, 2.000; 
Melgar de Yuso, 2 5Ô0; Palenzue- 
la, 3.000, Pobiación de Cerrato, 
2,000; Santervás de la Vega, 
3.000; Soto de Cerrato, 2.000; Ví- 
ilamorco, 2.(X)0; Villerías, 2.000; 
Viliota del Duque, 2.000.

ídem de Pontevedra: Puente- 
sampsyo, 3.000.

Idem de Salamanca; Buenama- 
i dre, 2.000; Cabezuela de Salva

tierra, 2.000; Carpio de Azaba, 
2.000; Coca de Alba, 2.000; Col- 
mensr de Montemayor, 2.500; 
Fuentes de Béjar, 3.000; Paradi
nas de San Juan, 2.500; Pelabra- 
vo, 2,000; Pinedas, 2.000; Sando, 
2.500; Sardón de los Frailes, 
2.000; Sarihuela, 2.500; Viives- 
tre, 3.000.

Idem de Santa Cruz de Teneri
fe; Barlovento, 4.000; Santiago 
dsl Teide, 3.000.

ídem de Santander: Argoños, 
2.500.

Idem de Segovia; CiUeruelo de 
ISan Marnés, 2.000; Fuentesoto, 

2 500; Gómezserracín, 2.500; Ma- 
razolejs, 2.000; Moraleja de Co
ca, 2.000; El Muyo-Negredo, 
2.0G0; Ochando, 2.000; Ríofrío 
de Riaza, 2 000; Santa María de 
Riaza, 2.000; Tsbanera la Luen
ga, 2.000; Valtiendas, 2.500; Vi- 
liacorta, 2.000; Villosiada, 2.000, 

Idem de Sevilla: Gerena, 4.000.
Idem de Soria: Aldehuela de 

Periañez. 2.000; Almaraü-Sauqui- 
1’0 de Bcñices, 2.000; Belteiar, 
2.0(X); Berzosa-Vülálvaro, 2 500; 
Borja bad, 2.000; Cabreriza, 2.000; 
Cfindi ichera, 2,500; Casarejos, 
2.000; Centenera de A n d a i u z. 
2.000; Cubilia, 2.000; Esteras de 
Seria, 2.000; Gallinero, 2.000; Ju
des, 2.500; Matalebreras, 2.5Í00; 
Momblona - Soliedi a, 2.000; La 
Revilla de Calatsñazor, 2.000; 
Sagides y Urex, 2.000; Santa Ma
ría de las Hoyas, 2.500; Sarnago, 
2.000; Los Villares de Soria, 
2.000; Salduero, 2.000.

Idem de Teruel: Alcalá de la 
Selva, 3.500; Bea, 2.000; Bueña, 
2.000; Cascante del Río, 2.500; 
Cirugeda, 2.000; Cobatillas, 2.000; 
La Codofiera, 2.500; La Cuba, 
2 000; Dos Torres de Mercader, 
2.000; Formiche Alto, 2.000; 
Fuentes Cabentes-Rillo-Son del 
Puerto, 2.500; Griegos, 2.000; 
Gúdar, 2.000; Hinojosa de Jar- 
que, 2.000; Jatiel, 2.000; Jorcas, 
2 000; Ladruñán, 2.000; Lidón, 
2.000; Luco de Bordón. 2.000; 
Montero de Mezquita, 2.000) Ojos 
Negros, 4.000; Ráfales, 2.500; 
San Agustín, 3.000; Tormén, 
2.000; Torre del Compte, 2.500; 
Torre los Negros, 2.000; Trama- 

cas ti el. 2.500; Valdeconejos, 
2.000; Vaidelinanes, 2.000; Ei Va- 
llecillo, 2.000: Veguiilas de la 
Sierra, 2.000; Villalba de ios Mo
rales, 2.000; La Zoma, 2.000.

Idem de Toledo: Bargas, 4.000; 
La Calzada de Oropesa, 4.000; 
Caudiila, 2.000; Nambroca, 3.000.

Idem de Valencia: Ademuz, 
4.000; Almiserat-Lugarnuevo de 
San Jerónimo, 4.82^ Alquería de 
la Condesa, 3.0ÍX); Jaraco, 4.000; 
Losa dei Obispo, 2.500; Rafeico- 
fer, 3.000; Teresa de Cofrentes, 
3.000; Valianca, 3.000; Yátova, 
4.000,

Idem de Valladolid: Bustillo de 
Chaves, 2.000; Coreos, 2.500; Po
zuelo de la Orden, 2.000; Ramiro, 
2.000; Salvador de Zapardiei, 
2.000; San Martín de Valvení, 
2.500; San Pedro de Latarce, 
3.000; Santa Eufemia del Arroyo, 
2.500; Serrada, 2.500; Urones de 
Castroponce, 2.000; U r u e ft a, 
3.000; V^illanueva de Duero, 
2.500.

Idem de Vizcaya: Arrancudia- 
ga, 2.500.

Idem de Zamora: Cañizo, 3.000; 
Castrilio de la Guareña, 2.500; 
Cibanal, 2.000; Fresno de ia Ri
bera, 2.000; Fuente el Carnero. 
2.000; Losacio de Alba, 2.500; 
Lubián, 3.000; Manganeses de la 
Lampreana, 3.000; Matiiía la 
Seca, 2.000; Moiacillos, 2.500; 
Otero de Sanabria. 2.000; Pozue
lo de Tábara, 2.000; Prado. 2.000; 
Pueblica de Valverde, 2.500; Ro- 
siflos de la Requejada, S.ÍXX); San
ta Colomba de las Cara bias, 
2.000; Valdescorriei. 2.500; Villa- 
veza de Valverde, 2.000.

Idem de Zaragoza: Abante, 
2.500; Agui!ón,3.(X)0; Álmcchuel, 
2.000; Asín, 2.000; Castiliscnr, 
2.500; Codo, 3.000; Fombuena, 
2.000; Fuentes de Ebro, 4 000, 
Mezaíocha, 2.500; Monterde, 
2.500; Nsvardún, 2.000; Oivés, 
2.500; Pinta no, 2.000; Purujosa, 
2.500; Ruesca, 2.000; Santa Cruz 
de Moncayo, 2.000; Santed, 2.000, 
Torrecilla de Valmadrid, 2.000; 
Tosos, 2.500; Uncastilio, 4.500; 
La Viñuela. 2.000; Villalba de 
Peregil, 2.000.

(Gaceta 13 mayo 1933)

Junta frovineial de Benefi* 
eeneia Particular

EDICTO 1549
Incoado ante el Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, expediente de trasmutación 
de fines de la Fundación institui
da en Treguantes, por doña Te
resa González.

La Dirección General de Pri
mera Enseñanza ha dispuesto se 
conceda la audiencia que precep
túa el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913, por 
un plazo de quince días labora
bles a partir del siguiente ai de la 
publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, plazo durante el cual los 
representantes de la Fundación e 
interesados en sus beneficios ten
drán a su disposición el meritado 
expediente, en la Sección de Fun
daciones del citado Ministerio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de mayo de 1933. 
—El Gobernador, Semino Suie.
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Obras Públicas
Provincia de Log'roft&

1564
Hasta las trece horas del día 

treinta y uno del mes actual, se ad
mitirán proposiciones en el Regis
tro de esta jefatura de Obras Pú
blicas y en los de las provincias 
de Zaragoza, Soria, Burgos, Ala
va (Jefatura en Bilbao), y Navarra 
(Jefatura en San Sebastián), a 
horas hábiles de oficina, para op
tar a la primera subasta urgente 
de las obras de acopios para repa
ración del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 2 al ó de ia ca
rretera de Alfaro a Grávalos, 
provincia de Logroño, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a 
38.602‘05 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses y la 
fianza provisional de 1.159 pese
tas.

El proyecto, pliego de condicio proyecto, pliego de condicio- por la Junta provincial des: 
modelo da proposición (igual | en virtud de lo dispuestones, 1_____ _

al inserto ai pie de este anuncio) y ¡ 
disposiciones sobre forma y con- j 
diciones de su presentación esta- | 
rán de manifiesto en esta Jefatu- • 
ra de Obras Públicas y en el Ne- | 
gociado de Conservación y Re- j 
paración de Carreteras del Mi* j 
nisterio de Obras Públicas, los j
días y horas hábiles de Oficina, i 
debiendo celebrarse la subasta en | 
esta Jefatura el día ó de junio ¡ 
próximo, a las diez de la mañana. I

Cada proposición para cada j 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel común j 
con póliza de igual precio, des- | 
echándose desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir 
en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la proposición se hax'á cons
tar por el licitador que s e com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 26 
del mismo mes y año, referentes 
a contratación de obras y servi
cios públicos y también que los 
jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
ia Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 1.’’ de ju
nio de 1929, desechándose desde 
luego la proposición que no ten
ga expresamente consignados es
tos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
los pagos de las cuotas del Retiro 
Obrero, según previene el artícu
lo 43 del Reglamento general pa
ra el Régimen Obligatorio del 
Retiro Obrero.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de 1923 
(<Gaceta» del 13).

Logroño, 16 de mayo de 1933.
—ElIngeniero Jefe, J. Cajal,

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don...... vecino de. (provin
cia de..... ), según cédula perso
nal número...... con domicilio

en   (provincia de.....), calle 
de   número...... enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta 
de Madrid» de fecha.....del mes 
de...., y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
las obras de acopio.s para repara
ción del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 2 ai 6 de la ca
rretera de Alfaro a Grávalos, 
provincia de Logroño, se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por Ja 
cantidad de..... (en letra) ....

El proponente declara que la.s 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales ios obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada
Cii Via.LWi-1 VIC AM Vli iC* á

Real orden número 151 de 26 de J
marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año. I

Asimismo se compromete a, ' 
presentar al señor Ingeniero Jefe ; 
de Obras públicas de esta provin- 
cia, antes del comienzo de las 
obras, el contrato de trabajo a . 
que se refiere el artículo 25 del J 
Código de Trabajo de 23 de agos- I 
to de 1923. |

(Fecha y firma) I

1565 I
Hasta las trece horas del día ; 

treinta y uno del mes actual, se ' 
admitirán proposiciones en ei Re- 
gistro de esta Jefatura de Obras 
públicas y en los de las provin
cias de Zaragoza, Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebas
tián), a horas hábiles de oficina, j 
para optar a la primera subasta 
urgente de las obras de acopios 
para reparación del firme incluso 
su empleo en los kilómetros 76 
al 79 de la carretera de Garray 
a la estación de Calahorra, pro- 
vincia de Logroño, cuyo presu
puesto de contrata asciende a j 
39.445 pesetas, siendo el plazo de J 
ejecución de seife meses y la fian
za provisional de 1.184 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición 
(igual al inserto al pie de este 
anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras Públi
cas y en ei Negociado de Con
servación y Reparación de ca
rreteras del Ministerio de Obras 
Públicas, los días y horas hábiles 
de oficina, debiendo celebrarse la 
subasta en esta Jefatura el día 6 
de junio próximo a las diez de la 
mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la que 
al abrirla no resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al Oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com-

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1550

Declarados prófugos por la junta de Clasificación y Revisión en 
la sesión celebrada el día 15 del actual, los mozos que se relacionan 
seguidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial 
a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca 
y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la 
Junta citada.

Logroño, 16 de mayo de 1933.—-El Gobernador, Sabino Pui^.

RELACIÓN DE PRÓFUGOS QUE SE CITAN
P uóblo N oxabr a Keem- 

plazo Anteoedentea

Nalda Graciano Santos Minuesa
Izarre 1933 Ignorado paradero

Ribafrecha Martín Gómez Muñoz 1933 Id,
Alcanadre
Lagunilla del

Dionisio Yubero Gíárcía 1933 Id. ■

Jubera Adrián Martínez García 1933 id,

promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-lej»^ de 6 de* 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, refe
rentes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han 
de consignarse en los contratos 
de trabajo no serán inferiores a 
las remuneraciones mínimas se
ñaladas para toda esta provincia 
por ia Junta designada a este 
efecto, publicadas en el Bole
tín Oficial de la provincia de 
fecha 1.® de junio de 1929, des
echándose desde luego la propo
sición que no tenga expresamen
te consignados estos requlgitos.

Los proponentes acompañarán 
a ia proposición, los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
los pagos de las cuotas del Retiro 
Obrero, según previene el artícu 
lo 43 del Reglamento general pa
ra el Régimen Obligatorio del 
Retiro Obrero.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» del 13). 

Logroño, 16 de mayo de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

modelo de proposición

Don,...., vecino de..... (pro
vincia de.....), según cédula per
sonal número.,..., con domicilio 
en..,, (provincia de.,...), calle 
de...... número...... enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta 
de Madrid» de fecha..... del mes 
de...... y de las condiciones y re
quisitos que se ex’gen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para re
paración del firme incluso su em
pleo en los kilómetros 76 al 79 de 
ia carretera de Garray a la esta
ción de Calahorra, provincia de 
Logroño, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.... 
(en letra)....

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 

Real decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año.

Asimismo se compromete a 
presentar al señor Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de esta provin
cia, antes del comienzo de las 
obras, el contrato de trabajo a 
que se refiere el artículo 25 del 
Código de Trabajo de 23 de agos
to de 1923.

(Fecha y firma)
_ --- ---- - . I in ........

r. ■ ■ Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Gestora 
provincial, en la sesión que cele
bró ei día 21 del próximo pasado 
mes de marzo, la cual fué presidi
da por don Domingo Martínez 
Moreno, Presidente de la Exce
lentísima Diputación provincial, 
y a ella asistieron los diputados 
señores Mar royo, González y 
Ruiz.

Abierta ia sesión y leída el ac» 
ta de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada 
de comunicaciones del señor Se
cretario del Ateneo Riojano, par
ticipando el hondo agradecimien
to de dicha Entidad por ia dona
ción de quinientas pesetas conce
dida por esta Excma. Diputación 
para ayuda de dicho Centro cul
tural; y del señor Administrador 
de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, manifes
tando haber sido sacrificado uno 
de los cerdos destinados al con
sumo del Asilo provincial.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 4 del próximo 
mes de abril, dando principio el 
acto a las once y media.

La Comisión quedó enterada 
de los ofrecimientos hechos por 
el Juzgado de Instrucción de Ha
ro, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamento criminal, de los 
sumarios instruidos contra los 
Ayuntamientos de Abalos, San 
Asensio y San Vicente de la Son
sierra, por débitos a esta Diputa
ción en los cuales no se muestra 
parte confiando en la rectitud del 
Juzgado.

Delegar la representación de 
esta Diputación en la reunión or
dinaria que el pleno de la Comi
sión Gestora en la Mancomuni
dad de Diputaciones de régimen 
común ha de celebrarse en el Pa-
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lacio provincial de Madrid el día 
24 del que cursa, con el fin de deli
berar y resolver sobre la puesta 
en circulación de las cédulas in
terprovinciales correspondientes 
a 1933 y ejercicios anteriores, en 
el señor Presidente de la Exce
lentísima Diputación provincial 
de Madrid.

Autorizar ai señor Presidente 
para que convoque a una reunión 
de entidades y personas que esti
me más conveniente, a fin de ver 
de hallar una fórmula que haga 
desaparecer o aminorar, al me
nos, los perjuicios que se causan 
a las fábricas de harina de la 
Rioja con el impuesto de una pe
seta por cada cien kilos de hari
na establecido por la Diputación 
de Navarra, así como a ios efec
tos de que se adopten resolucio
nes en el sentido de pedir aplica
ción íntegra para España de los 
preceptos contenidos en el recien
te Estatuto del Vino aprobado 
por Decreto de 8 de septiembre 
de 1932.

Determinar que tan pronto se 
reciba la autorización solicitada 
del litmo. Sr. Director general de 
Caminos, al amparo de las pres
cripciones del Real decreto de 
22 de diciembre de 1930, dén co
mienzo las obras de construc
ción del camino vecinal de Arrú- 
bal al empalme con la carretera 
de Logroño a Zaragoza, con el 
fin de aliviar la crisis obrera de 
aquella aldea.

Autorizar al señor Administra-

munere en forma debida tan im
portante servicio, ÿ no siendo po
sible continuar prestándolo en 
esa forma se ve obligado, por 
dignidad del cargo y con la apro
bación del pleno del Colegio pro
vincial de Odontólogos a presen
tar ia renuncia del mismo. Te
niendo en cuenta lo satisfecha 
que se halla la Corporación deí 
servicio de odontología que pres
ta ei solicitante, y lo atendible de 
las razones que expone, se acor
dó: 1.® No aceptar la renuncia 
presentada por don Basilio Gu- 
rrea. 2,® Rogarle continúe de
sempeñando el servicio de odon
tólogo de los Establecimientos
provinciales de Beneficencia, y 
3.® Que para remunerar en for
ma debida tan importante .servi- 

. cío se modifique la tarifa estable
cida, aplicando en adelante la or
dinaria, que tiene fijada el Cole
gio regional odontológico de ia

, 6.® Región.

ingreso.
Admitir en el Asilo provincial 

a Timoteo Garoña Arnáez, viu
do, de 71 años de edad, natural 
y vecino de Anguciana, y los ni
ños Angeles y Luis Ochoa Calvo, 
de 10 y 8 años de edad, naturales 
de esta capital.

Idem en el Manicomio provin
cial a Encarnación León Jimé
nez, soltera, de 23 años de edad,

dor del Hospital provincial para j 
adquirir un Autodifusor plano pa- I 
ra radioscopia y radiografía, ac- j 
cesorio de gran utilidad para el ¡________  , ____
servicio de la sala de terapéutica | de Rincón de SotófLucía Rebo- 
física, cuyo importees de 660 pe- j llar Fernández, viuda, de31 años 

i de edad, natural y vecina de Tir- 
go, y Marcelino Fernández Lo-

setas, según presupuesto de la 
casa Hermann Leví, de Barcelo
na, que acompaña, y cuyo inapor
te será satisfecho con cargo a ia 
consignación para material y 
efectos de dicha sala.

Anunciar concurso por térmi
no de un mes para proveer ocho 
plazas de pensionados, que serán 
adjudicadas a otros tantos niños 
que acrediten la condición oe sor
domudos o ciegos, ser pobres, 
naturales de ia provincia o que 
ellos y sus padres lleven más de 
diez años de residencia fija y con
tinuada en la misma, y que se en
cuentren entre las edades de seis 
a doce años, que son las fijadas 
por el Reglamento del Colegio 
en el que han de ser internados.

Acceder alo solicitado por 
don Jacinto Ortega Zapatero, 
Oficial tercero de esta Diputa
ción, abonándole a los efectos de 
derechos pasivos los servicios 
que prestó con carácter de escri
biente meritorio por nombra
miento de la Corporación.

La Comisión quedó enterada 
de que con fecha 13 del presente 
mes de marzo, dió comienzo a ha
cer uso del permiso de un mes sin 
sueldo que le fué concedido al In
geniero Agrónomo Director del 
Servicio Agrícola de esta Dipu
tación don Angel Martínez Mar
tínez.

Examinada una instanciadedon 
Basilio Gurrea Cárdenas, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, 
como odontólogo de los Estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia, exponiendo que habiendo 
resultado inútiles cuantas gestio
nes se vienen realizando desde 
hace varios años para que se re

Desestimar la instancia de Se
vera Tobías Vera, viuda, de 31 
años de edad, vecina de esta ca
pital, en la que solicitaba el in- ■ , •
greso en el Asilo provincial de I civil de la provincia, debi- 
una hija de cuatro meses de edad, J damente informada la queja for- 
por ser antirreglamentario dicho I Por el Patronato de For- 
' * macíón Profesional por incumpli

miento de las disposiciones lega
les vigentes sobre subvención pa
ra los fines de enseñanza profe
sional.

natural de Vea (Soria), y vecina

rente, casado, de 52 años de edad, 
natural y vecino de Calahorra.

; Vista la propuesta hecha por 
la Sección de Vías y Obras pro
vinciales para proceder al doble 
riego con emulsión asfáltica en 
frío de los 800 metros primeros 
de la carretera de Logroño a 
Mendflvia, cuyo importe de 
6.531‘84 pesetas de su presupues
to podía abonarse con cargo a 

i las economías realizadas en el 
1 presupuesto del año anterior en 

el Capítulo de carreteras provin
ciales: Oído el informe de la Sec
ción de Intervención en el que ha
ce constar que los créditos que 
no fueron invertidos durante la 
ejecución o vida de un presupues
to son anulados y, por tanto, no 
puede librarse el costo de las 
obras de referencia con cargo a 
las economías realizadas, se acor
dó tener en cuenta la referida 
Í)ropuesta para en su día y por si 
a Comisión especial d e Presu

puestos cree posible incluiría en
tre las partidas que se consignen 
en el próximo presupuesto pro
vincial.

Autorizar al señor Arquitecto 
provincial para adquirir el mate
rial necesario, en estructura me
tálica, para completar la cubier
ta de la vaquería en construcción 
en el Asilo, cuyo importe no re
basará la cantidad de 1.200 pese
tas.

Proceder a la distribución de 
la cantidad de 5.C00 pesetas, con
signada en presupuesto entre los 
Ayuntamientos que han acudido 
al concurso abierto para la con- 
censión de subvenciones para la 

formación de proyectos de abas
tecimiento de aguas en ¡a siguien
te forma: 7(K) pesetas a cada uno 
de les Ayuntamientos de Arnedi- 
llo, Briones, Fuenmayor, Santo 
Domingo de la Calzada, Villa- 
rroya y Zarzosa, y 400, a cada 
uno de los de Santa María y San 
Román de Cameros.

Aprobar ¡a liquidación del ca
mino vecinal de Ochánduri a la 
carretera de Tírgo a Tormantos, 
por una valoración total de 
6.842‘36 pesetas, de las que co
rresponde abonar al pueblo de 
Ochánduri, como peticionario del 
camino, 4.858‘08 y a la Dipu
tación 1.984‘28.

Idem las nóminas de dietas, re
muneración y reintegro de gas
tos que corresponden al personal 
facultativo de la Dirección de 
Vías y Obras, por la inspección de 
las obras de los caminos en cons
trucción y reparación por contra
ta durante ei pasado mes de fe
brero, importante l .012‘48 pese
tas.

Devolver al Excmo. Sr. Gobsr-

Informar alExcmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, el ex
pediente instruido por ¡os Ayun
tamientos de Ventosa, Santa Co
loma y Castroviejo para sgru- 
izarse à los efectos de tener un 
Secretario común.

I Idem ídem al señor Ingeniero 
f Jefe de Obras Públicas de la pro- 
i vincia, los expedientes instruidos 
' a instancia de don Federico Vê

lez de Medrano, vecino de Náje
ra; por doña Adelaida Garnica, 
vecina de Beños de Río Tobía, 
y don Tomás Zarate Angulo, ve
cino de Miranda de Ebro, para 
establecer respectivamente, lí
neas eléctricas de.sdela central, 
propiedad del primer solicitante 
hasta su finca de Mahabe; desde 
el empa'me con otra en Baños de 
Río Tobía hasta ei pueblo de Bo
badilla y para suministrar ener
gía eléctrica a ios pueblos ds 
Galbárruíi, Castiiseco, Sajaza- 
rra, ViHaseca, Foncea y Ceilori- 
go, de esta provincia, y Ternero, 
de la de Burgos.

Aprobar varias cuentas y fac
turas por distintos servicios y su
ministros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

! Idem un recibo de la Compa
ñía de Seguros la «Vasco-Nava
rra» importante 146T5 pesetas 

í por la prima del seguro de acci- 
I dentes del personal obrero de la 
5 Casa de Beneficencia correspon

diente al año que comienza el 15 
del mes curso.

Aumentar en una peseta dia
ria, a partir del primero de mar
zo corrientes, los haberes del 
personal de Capataces y Peones 
camineros provinciales, siguien
do con. ello la pauta marcada por 
ei Ministerio de Obras públicas, 
en lo que se refiere a los del 
Cuerpo del Estado, por Decreto 
de 7 del mes actual.

Acordado por la Comisión Ges-
tora provincial en sesión de 21 de 
febrero último, acoger con sim
patía la instancia suscrita por el

Excmo, Ayuntamiento de Cala
horra en demanda de apoyo eco
nómico para llevar a cabo ia 
construcción de un Hospital mu
nicipal en aquella ciudad, y c o n 
el fin de encontrar una fórmu
la para poder acceder a ello, se 
pasó a informe del señor Inter
ventor de fondos provinciales, el 
cual lo emite manifestando no en
cuentra una vez revisado deteni
damente el presupuesto provin
cial cantidad disponible en el mb- 
mo para subvencionar al Ayun
tamiento de Calahorra con moti
vo de la construcción delHospi' 
tal municipal y cree conveniente 
aconsejar a la Excma. Comisión 
Gestora qne la citada instancia 
pase a la Comisión de Hacienda 
para que se tenga en cuenta en la 
época de formación del presu
puesto provincial venidero.

Comunicada por la Abogacía 
del Estado la liquidación practi
cada por el impuesto de «perso
nas jurídicas» sobre adición a los 
bienes declarados como de la 

I propiedad de ¡a Diputación por 
I la adquisición de los inmuebles 
I de su residencia, que correspon- 
I de al ejercicio de 1932, importan- 
[ te 1.640,29 pesetas, y al propio 
I tiempo la liquidación practicada 

para el presente ejercicio, adicio
nando el valor precedente al que 
ya aparecía en el expediente de 
esta Corporación que asciende a 
2.376‘97 pesetas, advirtiendo que 
ambas liquidaciones deberán ser 
ingresadas en la Delegación de 
Hacienda dentro de la segunda 
quincena del corriente mes según 
lo que disponen ios preceptos re
glamentarios; en vista de que el 
pago de este impuesto sólo se 
consignan 1.000 pesetas en ei pre
supuesto vigente artículo 8.“ del 
capítulo 1.®, se acordó que por 
ser un pago de urgencia que no 
admite aplazamiento se satisfaga 
el resto de 3.017‘26 pesetas hasta 
completar el total importe de am
bas liquidaciones, coa cargo a la 
partida consignada en el artículo 
3.® capítulo 1.® de este presupues
to para atender al pago de factu
ras que carecen de consignación 
en el mismo o que no fueron pre
sentadas oportunamente para ser 
incluidas en la liquidación del an
terior, expidiéndose los libramien
tos a favor del Depositario para 
su abono dentro del plazo seña
lado.

Examinada una instancia sus
crita por don Melquíades Velilla 
y Angel Martínez, vecinos de Al- 
faro, contratistas de las obras 
de nueva construcción del cami
no vecinal de Logroño a Menda- 
via, las cuales les fueron adjudi
cadas en las subastas celebradas 
el día 11 de julio de 1931, dando 
comienzo a las mismas en 13 del 
mismo mes, terminándose en 23 
de marzo de 1932, solicitando lea 
sea abonada la certificación de 
las obras ejecutadas expedida en 
el mes de septiembre de 1932, por 
un importe total de 46.391‘57 pe
setas; pasada a informe del señor 
Interventor de fondos provincia
les, éste manifiesta que descono
ce la proporcionalidad con que 
había de contribuir en la mencio
nada obra la Diputación y conse
cuente a la cifra en que fué adju
dicada la subasta, como también 
los acuerdos de la Comisión Ges
tora por los que se le ordenaba 
el pago de las certificaciones 
aprobadas, había satisfecho de
más 20.000 pesetas aproximada-
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mente, aun cuando esta cantidad 
es un pago indebido en razón a 
que excede de la parte obligato
ria, que en la citada obra Te ha 
sido fijada a la Diputación, podía 
considerarse como un pago anti
cipado por cuenta de la Corpora
ción municipal, se acordó, qus 
estando en descubierto el Ayun
tamiento de la capital por la apor
tación obligatoria que le corres
ponde en la construcción del ca
mino de Logroño a Mendavia, la 
Diputación provincial no puede 
abonar de los fondos de Ja sub 
vención del Estado la cantidad 
reclamada hasta tanto que el 
Ayuntamiento anteriormente ci
tado haga efectivo el importe del 
descubierto por expresado con
cepto, cuyo ingreso debiera ha
berse efectuado antes de la fecha 
en que tuvo lugar la celebración 
de la subasta.

Publicar en el Boletín Ofi
cial de la provincia una Circular 
concediendo de plazo hasta el día 
15 de abril próximo, para que ios 
Ayuntamientos presenten en el 
Negociado correspondiente d e 
esta Diputación, ’a liquidación de 
las cédulas personales 4el ejerci
cio 1932.

Se acordó anular las cédulas 
personales y clasificar nuevamen- 
a los cr ntríbuyentes Valentina 
Azoíra, Valentina Azofra Her
nández y Bernardino López 
Sáenz, de Hare.

Idem desestimar las instancias 
reclamando sobre su clasifica
ción hecha en las cédulas perso
nales, correspondientes a los ve
cinos de Haro.don Míííán Hernan
do, don Luis Martínez Parga, don 
José Ignacio Montobbio, don José 
Pérez López, don Miguel Hierro, 
don Angel García, don Domicia* 
no Guerra y don Hermenegildo 
García Gibaja.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del vigente 
Estatuto Provincial, se publica 
en este Boletín Ofictal,—El 
Presidente, Domingo Alar Unes 
Moreno,--FÁ Secretario, Benign 
no Macua.

DË fglMERÁ 
DE locoi

CiRCULAR 1551
Con motivo de la visita a las 

escuelas de !a provincia, por me
dio de la prensa diaria y utilizan 
do hasta la con versación particu
lar, ha procurado esta Inspección 
despertar en todos ios pueblos el 
instinto de curiosidad mental que 
puede satisfacerse por la lectura, 
para poner a todos los hombres 
en contacto con el placer estético 
o las enseñanzas prácticas que 
un buen libro proporciona.

Bien recientes están nuestras 
últimas apelaciones ofreciendo 
bibliotecas escolares, que fácil
mente pueden convertirse en cir
culantes, para los que faciliten 
una modesta dependencia aneja a 
la escuela, un armario donde 
guardar los libros y una mesa 
con sillas para sala de lecturas, 
y cuando esperábamos una cuan
tiosa demanda, son contados los 
que acuden a solicitar su conce
sión.

Esta desgana que otros impu-

tarían a falta de estímulos espiri
tuales o escasos deseos de perfec
cionamiento, como si en la Rioja 
no imperase más que la ley im
placable del trabajo material, 
queremos achacarla a 1ñ escasa 
difusión de las noticias oficiales, 
ya que otra cosa supondría una 
insensibilidad o una indiferencia 
dignas de toda censura.

Nuevamente nos dirigimos hoy 
a los Consejos locales, Ayunta
mientos, Maestro.?, sociedades 
económicas y hombres de buena 
voluntad que vean en la instruc
ción un ícrmidable elemento de 
perfeccionamiento y manumisión, 
para que cooperen ai mejor éxito 
de instituciones tan útiles y fe
cundas.

Esperamos ayuda para el esta
blecimiento de estos centro.? de 
trabajo y, sí ios pueblos realizan 
eí pequeño esfuerzo que .se les 
exige, les lograremos paulatina
mente un lugar de grato esparci
miento, informaciones, orienta
ción en múltiples problemas, con
tacto con pueblos más cultos y 
hombres más sabios y habremos 
facilitado a ios niños el medio 
material de saber más y de ser 
mejores que nosotros.

Logroño, 10 de mayo de 1933. 
—El Inspector Jefe, Rodolfo 
J. Zuazo.

MttiM de ]ia
1563 

Don Agustín Reboiro Sáenz, 
Juez Municipal Suplente de 
bienios anteriores, en funcio
nes de Logroño,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto del Juzgado 
Municipal número 11, de Barce
lona, y en méritos de sentencia 
firme dictada en el juicio verbal 
civil sobre reclamación de pese
tas seguido a instancia de don 
Francisco Viñals contra don Ni
colás Ruiz e Hijo, vecinos de esta 
ciudad, he acordado en providen
cia de esta fecha sacar en venta 
en pública subasta por término 
de ocho días, los bienes que les 
fueron embargados a los deman
dados, que a continuación se ex
presan:

Dos bancos de trabajo madera 
pino, uno de ellos de unos tres 
metros y medio de largo por se
tenta centímetros de ancho, y el 
otro de tres metros por setenta 
centímetros; tasados en cuarenta 
pesetas.

Un aparato de esmeril, de pie
dra, con sus cuatro patas de h e- 
rro que puede ser movido a mo
tor eléctrico; tasado en cuarenta 
pesetas.

Para que tenga lugar el acto 
del remate se ha señalado el día 
treinta y uno de mayo próximo y 
hora de las doce y cuarenta y cin
co, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado; todo licitador para po
der tomar parte en la subasta de
berá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de ios bienes, no 
admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes 
del evalúo, siendo depositarios 
de los referidos bienes los pro
pios demandados.

Dado en Logroño, a ocho de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres.-Agustín Reboiro.-P, S. M.;

El Secretario, José María de 
Coisa.

1562 
Don Agustín Reboiro Sáenz, 

fuez Municipal Suplente de bie
nios anteriores, en funciones 
de esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto dei Juzgado 
Municipal de Badalona (Barcelo
na) y en méritos de juicio verbal 
civil seguido por don Vicente fe- 
SÚ3 Calabia Ibáñez, representado 
por eH*rccurador don Cayo Ave- 
lino Cíilabtíi íbáñez, contra don 
Decoroso Muela Tejada, del co
mercio y de esta vecindad, he 
acordado sacar en venta c u pú
blica subasta por término de ocho 
dí js, los siguientes bienes em
bargados al citado demandado:

Tres mesas de cortar, de sas
tre, valoradas en cincuenta pese
tas cada una; en total ciento cin
cuenta pesetas.

Para que tenga lugar el acto 
dal remate se ha señalado el día 
treinta y uno de mayo próximo y 
hora de ks doce y treinta, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
siendo preciso para tomar parte 
en la subasta que todo licitador 
consig’iará en la mesa del Juzga
do por lo menos una cantidad 
igual ai diez por ciento del valor 
de ios bienes y no admitiéndose 
postura alguna que no cabra las 
dos terceras partes del avalúo. 
Cuyos bienes se hallan deposita-

RHnittU Mnlcipil
1555 

Don Hermenegildo Gutiérrez 
Martínez, Alcalde-Presidente 
de este Ayuntamiento,
Hago saber: Quo se halla va

cante la plaza de Practicante de 
Cirugía menor, con la dotación 
anual de setenta y cinco pssetas, 
satisfechas por trimestres venci
do.?, del presupuesto municipal; 
además podrán contratar las 
igualas de todo el vecindario, a 
razón de veinte pesetas por veci
no, ascendiendo éstas a setenta.

Los que deseen solicitar, se di
rigirán aí señor Presidente del 
Ayuntamissto en el término de 
quince días, desde la fecha de la 
inserción en el Boletín Oficial 
de este anuncio.

Clavijo, a 14 de mayo de 1933. 
“Hermenegildo Gutiérrez.

Don Clemente Fernández Llanos, 
Alcalde constitucional de Ví- 
Ua'iba de Rioja,
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para atender a la reali
zación de obras y servicios mu
nicipales, queda expuesto al pú
blico dicho documento en Ja Se
cretaría municipal por término 
de quince días a fin de que si lo 
creen necesario puedan formu
larse reclamacione.? por los ha
bitantes del término anta la De
legación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera de las cnu- 
sas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto Municipal.

y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 

I a los efectos del último párrafo
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dos en la persona de don Deco
roso Muela.

Dado en Logroño, a ocho de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres.-Agustín Reboiro.~P. S. M.: 
El Secretario, José María de 
CoJsa.

Céíiula íie emplasamienio
1548

En virtud de lo acordado por d 
señor Juez de Primera Instancia 
de este partido en providencia de 
esta fecha dictada a demanda so
bre divorcio en cuanto a la per
sona y bienes, promovida por el 
Procurador don Juan Lapresa a 
nombre de doña María Ruiz y 
Rodríguez, vecina de Oliauri, 
en este partido, contra su esposo 
don José Pardo y Castilla, en ig
norado paradero, se emplaza 
por ia presente a dicho demanda
do para que en el término de vein
te días comparezca en este Juz
gado para hacerle entrega de las 
copias de la demanda y documen
tos y conteste a la misma, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
se le declarará en rebeldía y se
guirá el pleito su curso, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que le sirva de empla
zamiento, mediante su inserción 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente en 
Haro, a once de mayo de mil no
vecientos treinta y tres.—El Se
cretario judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

del artículo 5,® de Reglamento de 
23 de agosto de 1924.

En Villalba de Rioja, a il de 
maj'o de 1933.—El Alcalde, Cle
mente Fernández.

VACANTE 1559
V acante la plaza de Deposita

rio de fondos municipales de es
te Municipio, se anuncia a con
curso para su provisión en pro
piedad. La remuneración es de 
200 pesetas anuales, debiendo el 
elegido prestar fianza a satisfac
ción del Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a esta Alcaidía en el 
plazo de 30 días.

Oilauri, 15 mayo de 1933.--El 
Alcalde, Jesús Forres.

AMILLARAMIENTOS
Formados los apéndices al ami- 

llaramiento para el año actual, 
que han de servir ds base para 
la formación de los documentos 
cobratorios del año 1934, se ha
llan expuestos para su examen 
y reclamaciones en las Secreta
rías de los Ayuntamientos respec
tivos, por los plazos que a conti
nuación so indican.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaides o Presiden
tes de las Comisiones gestoras, 
en el año actual.

Belación que se cita
Por varios plazos:

1504. Bezares —Del 8 al 22 de 
mayo, los apéndices de rústica, 
pecuaria y urbana.—7 mayo.

1552. Cihuri.- Por tiempo re
glamentario, los mismos apéndi
ces que el anterior, —2 mayo.
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Gobierno 6ivil de la Provincia de Logroño
RELACIÓN de las licencias de caza y uso de armas expedidas en este Gobierno civil durante el mea de AGOSTO del año 1932

N.° NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula

Clase y número CONCEPTO VECINDAD

1570 Cosme Asenjo Blanco 1 agosto 1932 13 19662 Caza Logroño
1571 Valentín Dueñas Pinedo » 12 39 > Ollauri
1572 Valentín Arratia Aragón « 12 616 > Alberite
1573 Emilio Gracia Martínez > 13 14612 Logroño
1574 Ildefonso Ruiz Velasco ¥ 13 > Santo Domingo
1575 Pedro Solazábal Melón * 12 1467 > Tricio
1576 Germán Martínez Herce 13 354 » Castañares de Rioja
1577 Germán Pérez Blanco íí 12 524 > »
1578 Cesáreo Robres » 10 608 Haro
1579 Antonino Iturbe González •> 13 4360 « *
1580 Guy Hageman > 12 1842 »
1581 Luis Montejo Hernáez » 13 1073 Nájera
1582 Santiago García Ureta » 13 107 > El Reda!
1583 Emilio Fernández García 12 71
1584 Esteban Manzanares •> 13 1248 > Nájera
1585 Celestino Frades y Frades » 13 150 » Santurdejo
1586 Gabriel Zaldívar Rubio 13 251 > »
1587 Tomás Peña Cañas 3» 12 85 9 >
1588 Vicente Villanueva Gerge » 13 202 > »
1589 Pascual Fernández Cuadrado V 13 14124 y Logroño
1590 David Fernández de la PradÜla » 11 553 > Alberite
1591 Julio Lobera Bernabeau > 11 384 » •
1592 Servando Domingo Espinosa 13 165 -> Santo Domingo
1593 Joviano Zárate Eí^pinosa 13 1815 > >
1594 Angel Rodrigo Uruñuela ♦ 13 2644 » >
1595 Antonio Navarro Varea > 13 23135 > Logroño
1596 Marino Zárate Espinosa 13 1818 » Santo Domingo
1597 Angel Asensio Sánchez > 13 4640 » Hornillos
1598 Santiago Martínez Martínez » 13 1010 y Hormilla
1599 Alvaro Moreno Marzo > 13 18166 » Logroño
1600 Miguel Ibáñez Fernández » 13 9 »
1601 Justo Medrano Medrano > 13 693 » Rincón de Soto
1602 Cecilio González Matute > 13 307 > Casalarreina
1603 Dionisio Riaño Gil » 13 999 » Santo Domingo
1604 Matías Gómez Iparaguirre » 13 21126 » Logroño
1605 Nemesio Abajo González » 15 2268 * Casalarreina
1606 Lorenzo López Grijalba s 12 41 » Valgaftón
1607 Benjamín Achútegui Cabañas » 12

12
5099 » Calahorra

1608 Leopoldo Armero Eraso •» 6165 *
Haro1609 Julio Corral Cameno * 13 102 »

1610 Jesús Elias Rueda » 13 559 » Casaiarreina
1611 l^ederico González Matute >» 12 305 »
1612 Rodolfo Mógtca Aguirre ■» 10 17182 » Logroño
1613 Primitivo Celorrio Santos » 13 18044 •>
1614 Gregorio Caro Hernández 12 344 » Auto!
1615 Jesús Arellano Hr ce » 12 9273 > Cornago
1616 Anatolio Ariznavarreta Sáez » 13 5671 » Logroño
1617 Serafín DPz Garijo » 13 880 9 Rincón de OÜvédo
1618 Eugenio Ramírez González » 13 3467 « »
1619 Angel Olmos Barrios 9 13 147 » Santo Domingo
162() Luis Diez Aliona 9 13 2528 9 »
1621 Juan Hernando Martínez 9 13 103 » »
1622 Jesús Porcada Gutiérrez » 12 9304 * Cornago
1623 Antonio Estefanía Moreno * 10

25110
» Haro

1624 José Luis Sa desoba 9 13 » »
1625 Lucio Estefanía 9 13 9 »
1626 José Luis Ruiz Gil 9 13 1830 * »
1627 Pío Amelivia Armendáriz 13 10542 * Logroño
1628 Luis Diez Bastida 2 » 13 13223 » •
1629 Juan de Dios Castroviejo 12 310 » Huércanos
1630 Arturo Capellán > 10 638 » »
1631 Alejandro Granzard » 9 1026223 » Ollauri
1632 Emilio Ruiz de Oña » 10 684 » Nájera
1633 Juan Maqueda 13 314 » Amsdillo
1634 Claudio Pozo Nieto 9 14 179 » Anguiano
1635 Higinio Mínguez 12 19259 » Logroño
1636 Emilio Rubio Sáenz » 13 6965 » »
1637 Segundo Calvo Cadarso 9 12 321 » Corera
1638 León Fernández Palacios 9 13 145 » Rincón de Soto
1639 Nicolás Canalejo » 9 16780 > Logroño
1640 Juan Comunión Fontecha y 13 62 Foncea
1641 Angel Sierra Arrea 13 77 > Santurdejo
1642 ClaTidio Gómez » 13 3101 > Santo Domingo
1643 Jesús Hurtado Diez > 13 4180 y Cervera
1644 Aurelio Diez Sesma 12 791 > Rincón de Olivedo
1645 Pedro Velasco Cruz > 13 3968 » »
1646 Alejandro Garrido Rodríguez 3 » 13 1178 > Briones
1647 Rafael Garrido Angulo » 13 1071 > >

Lardero
Lagunilla
Santo Domingo 
Bobadilla

1648
1649
1650

Gerardo Izquierdo Martínez
Víctor Inosa Herrero 
Leopoldo Valbes Morales

>
13 
13
13 4 O

306
261

45411 RA

» 
> 
>

1651 Lucas García Bobadilla 13 loo

Imprenta Províaeiab Logroño (Continuará)
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